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del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta,
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Y, si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiera
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado; el día 16 de febrero de 2000, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera; no habiendo postor que ofrezca
la totalidad del precio de la segunda subasta, la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 8 de marzo
de 2000, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Única.—Vivienda en Valencia, calle Santos Justo
y Pastor, número 133, piso primero, puerta 2; pen-
diente de inscripción, si bien el título anterior consta
inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 6, tomo 1.185, libro 136, folio 81, finca
número 14.690. Valorada a efectos de subasta en
9.500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno
Mora.—El Secretario.—42.434-*$

VALENCIA

Edicto

Doña María Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo otros títulos núme-
ro 304/1996, promovidos por «Banco Guipuzcoano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Javier Roldán García, contra don Juan Antonio
Reig Cantó, en cuyos autos he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, los bienes que al final se rela-
cionan, para cuya celebración se ha acordado el
día 29 de noviembre de 1999, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y si se
suspendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará
el siguiente día a la misma hora, y en sucesivos
días si se repitiere o persistiere tal impedimento,
con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una cantidad
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal «Juzgados», avenida
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene
abierta, sin que se admita postor alguno que no
aporte el correspondiente resguardo de ingreso.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de manifiesto en
la Oficina de Información, sita en avenida Navarro
Reverter, número 1, primera, de Valencia, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, de lunes a viernes, y de nueve a
catorce horas, previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, que en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 27 de diciembre de 1999, a las
once horas, y para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 24 de enero de 2000, a las once
horas.

Bien que se subasta

Lote único.—Urbana, casa habitación situada en
la villa de Bocairente, calle de la Abadía, número
33 de policía, que mide 160 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Onteniente,
al tomo 99, libro 22 de Bocairente, folio 140, finca
2.744. Tasada a efectos de subasta en 8.000.000
de pesetas.

Caso de no ser posible la notificación personal
al deudor respecto al anuncio de las subastas, quede
éste suficientemente enterado mediante la publica-
ción de los edictos.

Dado en Valencia a 23 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Pilar Cerdán Villalba.—El
Secretario.—41.932.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado con el número
179/1999, a instancia de la Procuradora doña Flo-
rentina Pérez Samper, en nombre de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», contra don José María Ruiz
Cortés y doña Asunción Jarque Muñoz, he acordado
sacar a la venta en pública subasta por primera
vez, con veinte días de antelación, por el valor de
su tasación, el bien que se dirá, para lo que se
señala el día 15 de diciembre de 1999, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día
13 de enero del 2000, a la misma hora, en igual
lugar.

Para el caso de que no hubiere postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin
sujeción a tipo, el día 3 de febrero del 2000, a
la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación
del 20 por 100, es en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (sucursal 5941), cuenta número
4442, abierta a nombre de este Juzgado, previnién-

dose a los postores que no serán admitidos sin la
previa presentación del resguardo que acredite la
consignación; los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Al propio tiempo se hace expresamente constar
que el presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados de los señalamientos efec-
tuados para el caso de no ser habidos en el domicilio
consignado para oír notificaciones.

Bien que se subasta

Vivienda sita en Valencia, avenida Real de Madrid,
135. Inscrita al tomo 2.092, libro 67, folio 58, finca
número 6.899 del Registro de la Propiedad número
8 de Valencia.

Siendo el tipo de subasta el de 9.834.000 pesetas.

Dado en Valencia a 27 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.—El
Secretario.—41.878 *.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 6,

Por el presente, se convoca judicialmente Junta
general de socios de la compañía mercantil «Cidex
Secretariado Ejecutivo Multilingüe, Sociedad Limi-
tada», que se celebrará en el domicilio social de
la misma, calle Gamazo, número 28, 1.o, de Valla-
dolid, el día 15 de noviembre de 1999, a las diez
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora del siguiente día, en segunda convocatoria,
siendo presidida por don José Luis Ayala Blanco
y actuando como Secretario de la misma don Jesús
Gerbolés Bariego, siendo el orden del día de la
Junta a celebrar el siguiente:

Primero.—Estudio y análisis de la situación actual
de la sociedad con censura de la gestión efectuada
y estudio de las deudas, pagos y cobros realizados,
así como de los pendientes.

Segundo.—Examen de las cuentas y Balance del
ejercicio anterior.

Tercero.—Determinación, en su caso, sobre la sol-
vencia y/o necesidad de una auditoría.

Cuarto.—Determinaciones urgentes a adoptar en
un futuro.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados por
la misma Junta general.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
oportuna.

Dado en Valladolid a 15 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—43.070.$

VALLS

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia número
1 de Valls, al número 313/1998, se siguen autos
de procedimiento sumario hipotecario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por doña
Carmen Gabriel Serrano, contra don Juan Gabriel
Escude y doña Juana Serrano Salvado, en los que
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta que se dirá,
embargados a don Juan Gabriel Escude y doña Jua-
na Serrano Salvado, por término de veinte días y
precio de su tasación, es decir, la cantidad de
7.550.000 pesetas, para cuyo acto se ha señalado,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
22 de noviembre de 1999 y hora de las doce.


